
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00243074- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota elevada por la Escuela de Letras mediante la que solicita refrendar la Resolución Interna N° 1/2023, dictada
en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 2/2023 de la Escuela de Letras por la que se aprueban
adscripciones ad honorem en las diferentes cátedras mencionadas en la citada Resolución.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Interna


Número: 


Referencia: RI Aprob. Informes adscripciones abril 2023


 
 


VISTO:


 


Los informes de adscripción presentados a la Secretaría Técnica de la Escuela de Letras referidos
a la actuación de les siguientes egresades:


 


 


Libro, María Fernanda en la cátedra de Literatura Latinoamericana II; 


 


Kabalin Campos, Julieta en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;


 


Donadi, María Florencia en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;
Mola, Noralí en la cátedra de Literatura de Habla Francesa;


 


Monzoni, Marianella en la cátedra de Hermenéutica;


 


Alcalá Riff, Federico Oscar en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II;


 


 







todas cátedras de la Escuela de Letras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.


 


 


Y CONSIDERANDO:


 


 


            Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar las adscripciones ad-honorem
por el término de dos años:


 


 


por RI-2022-9 y RD-2022-259, a Libro, María Fernanda en la cátedra de Literatura
Latinoamericana II, a partir del 1° de agosto de 2020;


 


por Res. 04/2020, a Kabalin Campos, Julieta en la cátedra de Literatura
Latinoamericana I, a partir del 1° de abril de 2020;


 


por Res. 02/2019, a Donadi, María Florencia en la cátedra de Literatura
Latinoamericana I , a partir del 20 de marzo de 2019;


 


por RI-2022-9 y RD-2022-259, a Mola, Noralí en la cátedra de Literatura de Habla
Francesa, a partir del 1° de agosto de 2020;


 


por Res.11/2019, Monzoni, Marianella en la cátedra de Hermenéutica, a partir del 03 de
agosto del 2019;


 


por RI-2022-9 y RD-2022-259, a Alcalá Riff, Federico Oscar en la cátedra de Teoría de
los Discursos Sociales II, a partir del 1° de agosto de 2020;


 


Que los profesores a cargo de las cátedras, Dra Nancy Calomarde, Dra Natalia Ferreri, Dra Ana
Levstein y Dra. María Soledad Boero informan que les egresades mencionades han cumplido
satisfactoriamente con sus obligaciones como adscriptes y recomiendan se den por aprobadas
dichas adscripciones;


 







 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS


RESUELVEN:


 


 


Art. 1º: Dar por aprobadas, en sus sesiones N°19 del día 03/11/2022 y N°21 del día 01/12/2022,
las adscripciones ad-honorem de les siguientes egresades, en las cátedras indicadas, y por el
período de dos años a partir de las fechas mencionadas:


 


- a Libro, María Fernanda en la cátedra de Literatura Latinoamericana II, desde el 1° de
agosto de 2020 hasta el 1° de agosto del 2022;


 


- a Kabalin Campos, Julieta en la cátedra de Literatura Latinoamericana I desde el 1° de abril
de 2020 hasta el 1° de abril del 2022;


 


- a Donadi, María Florencia en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, desde el 20 de
marzo de 2019 hasta el 20 de marzo del 2021;


 


- a Mola, Noralí en la cátedra de Literatura de Habla Francesa, desde el 1° de agosto de 2020
hasta el 1° de agosto del 2022;


 


-a Monzoni, Marianella en la cátedra de Hermenéutica, desde el 3 de agosto de 2019 hasta el 2
de agosto del 2021;


 


- a Alcalá Riff, Federico Oscar en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II, desde el 1°
de agosto de 2020 hasta el 1° de agosto del 2022;


 


 


Art. 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 3º: Comuníquese y archívese.


 







Córdoba, 


Resolución Nº 


i.r.
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